
GE.17-05672  (S)    100417    110417 

 

Consejo de Derechos Humanos 
34º período de sesiones 

27 de febrero a 24 de marzo de 2017 

Tema 9 de la agenda 

  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos 
Humanos el 24 de marzo de 2017 

34/35. Mandato del Relator Especial sobre las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación racial, 

xenofobia y formas conexas de intolerancia 

 El Consejo de Derechos Humanos, 

 Recordando su resolución 7/34, de 28 de marzo de 2008, y todas sus resoluciones 

relativas al mandato del Relator Especial sobre las formas contemporáneas de racismo, 

discriminación racial, xenofobia y formas conexas de intolerancia, incluidas las de la 

Comisión de Derechos Humanos, 

 Recordando también sus resoluciones 5/1, sobre la construcción institucional del 

Consejo de Derechos Humanos, y 5/2, sobre el Código de Conducta para los Titulares de 

Mandatos de los Procedimientos Especiales del Consejo, de 18 de junio de 2007, y 

subrayando que los titulares de mandatos han de desempeñar sus funciones de conformidad 

con esas resoluciones y sus anexos, 

 1. Decide renovar el mandato del Relator Especial sobre las formas 

contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 

intolerancia por un nuevo período de tres años, de conformidad con el mandato que figura 

en la resolución 7/34 del Consejo de Derechos Humanos; 

 2. Alienta al Relator Especial a que siga cumpliendo su mandato, especialmente 

a la luz del actual resurgimiento de manifestaciones de todos los flagelos del racismo, 

algunas de las cuales han adoptado formas violentas; 

 3. Solicita al Relator Especial que presente al Consejo de Derechos Humanos y 

a la Asamblea General un informe anual sobre todas las actividades realizadas en relación 

con su mandato, a fin de aprovechar al máximo los beneficios del proceso de presentación 

de informes; 

 4. Solicita al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos que asigne al Relator Especial los recursos necesarios para que desempeñe 

eficazmente su mandato; 

 5. Decide seguir ocupándose de esta cuestión prioritaria. 

58ª sesión 

24 de marzo de 2017 

[Aprobada sin votación.] 
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